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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A-*** 

CUANTIA:- INDETERMINADA.-*** 

En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, el 

dieciséis de Enero del año dos mil dieciséis; ante mí, 

doctor BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ, Notario 

Cuatro de este cantón, comparecen los señores: MARIA 

JOSE QUIÑONEZ CEDEÑO, estado civil soltera, de 

profesión estudiante universitaria, NABILA ISOLDA 

CÁCERES LIMONES, estado civil soltera, de profesión 

abogada, ANARA CLARISA CÁCERES LIMONES, de estado 

civil soltera, de profesión licenciada, LENIN CÁCERES 

SANCHEZ de estado civil soltero, de profesión licenciado, 

HITLER AGUSTIN OROZCO ANDRADE de estado civil 

casado, de profesión ingeniero, MARIA TERESA LIMONES 

DELGADO de estado civil soltera, de profesión profesora, 

RICHARD FERNANDO YEPEZ CERRUFFO de estado civil 

soltero, de profesión estudiante universitario, RAISA 

TAMARA CÁCERES LIMONES de estado civil casada, de 

profesión licenciada, LUIS ENRIQUE MOREIRA ZAMORA 

de estado civil soltero, de profesión ingeniero y JULLY 

GARDENIA CABRERA BRIONES de estado civil soltera, de 
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capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer- 

doy fe. Y, me piden que eleve a Escritura Pública la 

minuta que dice:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contiene la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO  MIXTRANSFLUMIN  S.A., de 

acuerdo a las cláusulas que a continuación se expresan:- 

PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Para celebrar esta 

escritura, cComparecen los señores: MARIA JOSE 

QUIÑONEZ CEDEÑO, estado civil soltera, de profesión 

estudiante universitaria, NABILA ISOLDA CÁCERES 

LIMONES, estado civil soltera, de profesión abogada, 

ANARA CLARISA CÁCERES LIMONES, de estado civil 

soltera, de profesión licenciada, LENIN CÁCERES 

SANCHEZ de estado civil soltero, de profesión licenciado, 

HITLER AGUSTIN OROZCO ANDRADE de estado civil 

casado, de profesión ingeniero, MARIA TERESA LIMONES 

DELGADO de estado civil soltera, de profesión profesora, 

RICHARD FERNANDO YEPEZ CERRUFFO de estado civil 

soltero, de profesión estudiante universitario, RAISA 

TAMARA CÁCERES LIMONES de estado civil casada, de 

profesión licenciada, LUIS ENRIQUE MOREIRA ZAMORA 

de estado civil soltero, de profesión ingeniero y JULLY 

GARDENIA CABRERA BRIONES de estado civil soltera, de 

profesión estudiante. Todos los accionistas 

prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en el Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, 

con capacidad legal para contratar y obligarse, sin 
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prohibición para establecer esta compañía; y, 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA:- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD:- Los comparecientes 

convienen en constituir la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A., que se regirá por las 

Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA:- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

MIXTRANSFLUMIN S.A,:- CAPITULO PRIMERO:- Del 

nombre, domicilio, objeto social y plazo:- ARTÍCULO 

PRIMERO:- NOMBRE:- La Compañía llevará el nombre de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN 

S.A.,- ARTÍCULO SEGUNDO:- DOMICILIO:- El domicilio 

principal de la Compañía es en el cantón Quevedo, 

Provincia de Los Ríos; y, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas, representaciones y establecimientos 

en cualquier lugar del Ecuador, conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO TERCERO:- OBJETO SOCIAL:- La Compañía 

se dedicara exclusivamente al Transporte de personas y 

bienes en la modalidad de Transporte Mixto, a nivel local 

y provincial sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social.- ARTÍCULO CUARTO:- 
3 
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PERMISOS DE OPERACIÓN:- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial Mixto, serán autorizados por los 

competentes organismos de  tránsito.- ARTÍCULO 

QUINTO:- INFORME FAVORABLE PREVIO:- La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- 

ARTÍCULO SEXTO:- SOMETIMIENTO:- La Compañía, en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito.- ARTÍCULO SÉPTIMO:- CUMPLIMIENTO DE 

OTRAS NORMAS:- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

ARTÍCULO OCTAVO:- PLAZO:- El plazo de duración de 

la compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse 

en Cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si 

así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la 

forma prevista en el Estatuto y en la Ley.- TITULO 

SEGUNDO:- Del Capital, del Aumento, Responsabilidad:- 
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ARTÍCULO NUEVE:- CAPITAL:- El capital autorizado de la 

  
    

     

   
   

    
   
   
   

      
       

1 

2 Compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

4 compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

6 acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, 

7 las que estarán representadas por títulos que serán 

8 firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

9 Compañía.- ARTÍCULO DIEZ:- AUMENTO DE CAPITAL:- El 

10 Capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

11 cualquier momento, por resolución de la Junta General 

Je 12 de Accionistas por los medios y en la forma establecida 

EE 13 por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán | 

38 í 14 derecho preferente en la suscripción de las nuevas | 

WN 15 acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al | 

¿2 1 16 momento de efectuar dicho aumento.- ARTÍCULO ONCE:- 

17 RESPONSABILIDAD:- La responsabilidad de los 

18 accionistas por las obligaciones sociales se limita al 

19 monto y número de sus acciones. La acción con derecho 

20 avoto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos : 

21 en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

22 ARTÍCULO DOCE:- LIBRO DE ACCIONES:- La Compañía | 

23 Mevará un libro de Acciones y Accionistas en el que se | 

24 registrarán las transferencias de las acciones, la | 

25 constitución de derechos reales y las demás 

26 modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre | 

27 las acciones. La propiedad de las acciones se prob | 

28 la inscripción en el Libro de Acciones y Accio      
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derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta 

a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- TITULO 

TERCERO:- Ejercicio Económico, Balance, Distribución 

de Utilidades y Reservas: ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO:- EJERCICIO ECONÓMICO:- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro 

de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General, someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas, el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO:- UTILIDADES Y RESERVAS:- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 

las acciones. De las utilidades líquidas se agregará por lo 

menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, 

hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias.- TITULO CUARTO.- Del 

Gobierno, Administración y Representación de la 

Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN:- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, por el Presidente y por el Gerente General; 

cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes 
6 

  

 



  

  

" 
DR
. 

BO
RI
S 

V
I
L
L
A
O
 
G
O
N
Z
Á
L
E
Z
 

NO
TA

RI
O 
a
"
 

DE
 
QU
EV
ED
O 

r
r
 

0
 

0
 

6
d
 

d
o
 

00
 

Bb
 

qu
 

o
n
 

p
s
 

YN 
O
N
 

N
N
 

N
 

NN
 
n
n
 

Nn
 

mn
 

p 
% 

NO
D 

0
4
2
0
o
n
»
o
c
o
e
o
s
5
s
h
E
b
D
R
E
S
C
S
 

que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos:- 

Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO:- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS:- La Junta General de Accionistas es el 

organismo supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La 

junta estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO:- 

CONVOCATORIA:- La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a 

la reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta 

General a pedido del o de los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, 

para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:- REPRESENTACIÓN DE 

LOS ACCIONISTAS:- Las Juntas Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la Junta personalmente o mediante po 
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poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder 

a un tercero será necesariamente notariado. No podrán 

ser representantes de los accionistas los Administradores 

de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO  NOVENO:- 

QUORUM:- Para que se instale válidamente la Junta 

General de Acciones en primera convocatoria se 

requerirá la presencia de por lo menos la mitad de 

capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y 

la Junta General se instalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que 

representen, particular que se expresará en la 

convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO:- DE 

LA PRESIDENCIA:- Presidirá la Junta General de 

Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como 

Secretario el Gerente General. A falta del Presidente 

actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 

actuará como Secretario la persona que designe la Junta.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como con el 

desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a 
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otros órganos de la compañía, siendo de su competencia 

lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General, así como a los Vocales Principales y Alternos del 

Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y órganos de administración y 

fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; Cc) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y además reformas al Estatuto 

de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las 

retribuciones que percibirán el Presidente, los Vocales 

del Directorio, y el Gerente General; e) Resolver acerca de 

la disolución y liquidación de la Compañía, designar a los 

Liquidadores, señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

autorización del Directorio; y, la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Art, 12 de la Ley de 

Compañías; g) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con 

la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; i) Resolver cualquier asunto que fuere sometido 

a su consideración y que no fuere atribución de otro 
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estos Estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:- 

JUNTA  UNIVERSAL:- la Compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad 

de Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de 

Compañías; esto es que, La junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado; y, los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida.- Sección Dos: DEL 

DIRECTORIO:- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:- DEL 

DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el 

Presidente de la Compañía y dos Vocales. Los Vocales 

tendrán alternos:- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:- 

PERIODO DE LOS VOCALES:- Los Vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados: ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

QUINTO:- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO:- El Presidente 

de la Compañía presidirá las sesiones del Directorio y 

actuará como secretario del Gerente General, A falta del 

Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falta del 

Gerente General se nominará un Secretario Ad-Hoc:- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO:- CONVOCATORIA:- La 

convocatoria a sesión de directorio la hará el Presidente 

10 
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de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada 

uno de los miembros. El quórum se establece con más de 

la mitad de los miembros que lo integran.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio 

los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre 

y  extraordinariamente cuando fuere convocado; b) 

Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de 

enero de cada año; Cc) Autorizar la compra de inmuebles a 

favor de la Compañía, así como la celebración de 

contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que 

limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañía; d) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento y celebración de actos y 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en 

razón de la cuantía fijada por la Junta General; e) 

Controlar el movimiento económico de la compañía y 

dirigir la política de los negocios de la misma; f) 

Contratar los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a 

la Ley; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General y las disposiciones legales del Estatuto y 

Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la Junta 

General de Accionistas el proyecto de creación e 

incrementos de reservas legales, facultativas 0 

especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercici 

se requiera caución; y, calificar las cauciones; j) No 

a los empleados caucionados; k) Dictar los Regla 
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de la Compañía; 1) Los demás que contemple la Ley, los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas:- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  OCTAVO:- 

RESOLUCIONES:- Las resoluciones del Directorio serán 

tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría:- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO:- ACTAS:- De cada sesión 

de Directorio se levantará la correspondiente acta, la que 

será firmada por el Presidente y el Secretario que 

actuaron en la reunión. Sección Tres: DEL PRESIDENTE:- 

ARTÍCULO TRIGESIMO:- DEL PRESIDENTE:- El Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período de dos años. Puede ser 

reelegido indefinidamente. El Presidente permanecerá en 

el cargo hasta ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente 

de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General y de Directorio; b) Legalizar con su firma 

los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la 

marcha general de la Compañia y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) 

Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue 
12 
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por escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, 

con todas las atribuciones, conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; 

y, la Junta General de Accionistas. Sección Cuatro:- DEL 

GERENTE GENERAL:- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO:- 

DEL GERENTE GENERAL:- El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas para un período de 

dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá 

tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General 

será el representante legal de la Compañía.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO TERCERO:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL:- Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la Compañía en forma judicial y 

extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la Compañía; Cc) 

Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; 

d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la Compañía; 

f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por 

el monto para el que está autorizado; g) Suscribir 

nombramiento del Presidente y conferir copi 
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14 

15 

16 
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28 

  

certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; i) Presentar anualmente informe de 

labores ante la Junta General de Accionistas; j) Conferir 

poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto 

en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de 

Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; n) Presentar a la Junta 

Generai de Accionistas el balance, el estado de pérdidas 

y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico; o) Subrogar al Presidente de la 

Compañía en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que 

señale la Junta General de Accionistas:- CAPÍTULO 

QUINTO:- DE LA FISCALIZACIÓN Y  CONTROL:- 

ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO:- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en 

sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente:- 

ARTÍCULO TRIGESIMO CINCO:- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO:- Son atribuciones y deberes 

del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y 

14



  

sus Reglamentos; y, los que determine la Junta General 

  

1 

2 de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho 

3 ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

4 (Operaciones sociales, sin dependencia de la 

5 administración y en interés de la  Compañía:- 

6 CAPÍTULO SEXTO:- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

7 LA  COMPAÑÍA:- ARTÍCULO  TRIGESIMO  SEXTO:- 

8 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:- La disolución y 

9 liquidación de la Compañía se regirá por las 

10 disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, | 

11 especialmente por lo establecido en la sección 

Jo 12 décima segunda de esta Ley, así como por el | 

E | 13 Reglamento sobre Disolución y Liquidación de | 

$ 14 Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto:- | 

93 15 ARTÍCULO  TRIGESIMO  SEPTIMO:- DISPOSICIÓN 

. | 16 GENERAL:- En todo lo no previsto en este Estatuto se l 

17 estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus | 

18 Reglamentos, así como a los Reglamentos de la | 

19 Compañía y a lo que resuelva la Junta General de | 

20  Accionistas:- ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO:- 

21 AUDITORIA:- Sin perjuicio de la existencia de órganos 

22 ¡internos de fiscalización, la Junta General de 

23 Accionistas podrá contratar la asesoría contable o 

24 auditoría de cualquier persona natural o jurídica 

25 especializada, observando las disposiciones legales 

26 sobre esta materia:- ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO:- 

AUDITORIA EXTERNA:- En lo que se refiere a 

N
 
mm
 

0
.
 

   



CUARTA:- 

se 

Ley de Compañía:- CLÁUSULA 

DECLARACIONES:- El suscrito con que 

constituye la Compañía es de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que será suscrito en su totalidad en una Institución 

capital 

  
Bancaria una vez que la compañía tenga personalidad 

jurídica, dividido en ochocientas acciones de un dólar 

cada una. Lo expuesto sobre la forma de suscripción se 

detalla en el cuadro de integración que se expresa a 0
.
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10 continuación: 
  

Z > NOMBRE Y APELLIDOS N.CEDULA 

CAPITAL 
SUSCRIT 

o 
CAPITAL 
PAGADO 

NUMERO 
DE 

ACCIONES 
  

María José Quiñones Cedeño 120777372-0 $1 $1 1 

  
Nabila Cáceres Limones 120562375-2 $1 $1 1 

  
Anara Cáceres Limones 120598046-7 $1 $1 1 

  
Lenin Cáceres Sánchez 090592213-4 $791 $791 791 
  

Hitler Orozco Andrade 120329242-8 51 $1 
  

María Limones Delgado 090831127-7 $1 $1 
  

Richard Yepez Cerruifo 120643415-9 $1 $1 
  

Raisa Cáceres Limones 092201698-5 $1 $1 
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Luis Moreira Zamora 131120604-7 $1 $1 

E
A
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E 
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    fa
 

o
   Jully Cabrera Briones 171182328-4 $1 $1 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  Total:     $ 800,00   $800,00 800   
  

Los accionistas fundadores de la Compañía, todos son 

ecuatorianos y autorizan a la abogada Nabila Cáceres 

Limones, para que proceda a realizar todos los trámites 

que son necesarios para conseguir la aprobación de esta 

escritura constitutiva de la Compañía, así como también 

efectuar todos los trámites para que la Compañía luego de 

su aprobación pueda seguir operando al amparo de la 

Constitución y Leyes respectivas.- Usted, señor Notario se 
16 

 



  

O
 

0
 

Y
 

0
 

49m
 

Aa 
qu
 

N
N
:
 

pa
 

R
p
 

Rh 
o 

  

pa
 

e]
 

   
   
   
   
    

   

    

   
    

pa
 

q
 

CU
AR
 
A
 

E 
E 

ar
to
 
i
i
 

j
a
 

N
 

YO 

D 
Ñ.

 B
a
s
s
 

N
 

N
 

N
N
 

N
 

N
 

N
 

mn 
mn 

N
O
D
 

0 
A
u
N
D
n
a
o
o
 

   

yu
 

00
 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura constitutiva de la 

compañía.- Firmado) Nabila Cáceres Limones, abogada, 

matrícula número doce - dos mil catorce - ciento 

cincuenta y tres del Foro de abogados de la Provincia de 

Los Rios.- Hasta aquí la minuta.- Se agregan a mi registro 

los documentos habilitantes de que trata la minuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican del 

contenido de la minuta inserta, la misma que por 

voluntad de cada uno de ellos, queda convertida en 

Escritura Pública para los fines legales consiguientes.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario a los otorgantes en alta voz, la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario.- Doy fe.- 

Mead 
MARIA JOSE QUIÑONEZ CEDEÑO + 

C.C. 120777372-0 

NABILA ISOLDA CÁCERES LIMONES / 

C.C. 120562375-2 

do 
ANARA CLARISA CÁCERES LIMONES . 

C.C. 120598046-7 
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HITLER AGUSTIN OROZCO ANDRADE / 

C.C. 120329242-8    
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10 VWYyA | 
11 MARIA SA LIMONES DELGADO / | 
12 C.C.090831127-7 

13 

15 RICHARD FERNANDO YEPEZ CERRUFFO + 
16  C.C. 120643415-9 

17 

18 

  

- ras 
19 RAÁSA TAMARA CÁCERES LIMONES ) 

20  C.C. 092201698-5 

  

23 IÚIS EN JIQUE MOREIRA ZAMORA / 
24 C.C. 131120604-7 

25 

27 JULLY GARDENIA CABRERA BRIONES 
28  C.C. 171182328-4   
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SN DON 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO ANTE MI, 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMERA COPIA” QUE LA 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE QUEVEDO, DIECINUEVE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

  

   



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedo(Sgmail.com 

  

Número de Repertorio: 829 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: —26-jul-2016 
A 

    

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha cuatro de agosto de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
en el Registro de MERCANTIL No. 64 en las fojas 338 a 348 del Tomo 1 celebrado entre: ((CACERES SANCHEZ LENIN 
en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [LIMONES DELGADO MARIA TERESA en calidad de ACCIONISTA 
FUNDADORES], [CACERES LIMONES RAISA TAMARA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES), 
[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de OTORGANTE], [OROZCO ANDRADE 
HITLER AGUSTIN en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [CACERES LIMONES NABILA ¡ISOLDA en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORES], [CACERES LIMONES ANARA CLARISA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 
[YEPEZ CERRUFFO RICHARD FERNANDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [QUIÑONEZ CEDEÑO 
MARIA JOSE en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MOREIRA ZAMORA LUIS ENRIQUE en calidad de 
ACCIONISTA FUNDADORES], [CABRERA BRIONES JULLY GARDENIA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 
[TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A en calidad de COMPAÑÍA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.CatastralIdent.Predial No. Ficha Actos , 

COMPAÑIA DE... BB Constitución de Compañfa, 
TRANSPORTE MIXTO 
MIXTRANSFLUMIN S.A 

QUEVEDO, jueves 4 de agosto de 2.016 

impreso a las: 15:04:35 

Elaborado por: Ab. Katherine Quiroz     REGISTRADOR DE LA a PROPIEDAD (E) 

DOY FE: Gue Bi 

igual al D nto “Stosopía as 
o Oiga    
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7 de Tránsito 

Agencia 
Nacional 

  

RESOLUCIÓN No. 003-C.J-012-2016-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPOR 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Los Ríos con No. ANT- 
UALR-2016-0305, de 16 de febrero de 2015, la Compañía en formación de Transporte 
Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
MIXTRANSFLUMIN S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A.” con domicilio en 
el cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, han solicitado a esta Institución el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 CACERES LIMONES NABILA ISOLDA 120562375-2 
2 CACERES LIMONES ANARA CLARISA 120598046-7 
3 CACERES LIMONES RAISA TAMARA 092201698-5 
4 CACERES SANCHEZ LENIN 090592213-4 
5 CABRERA BRIONES JULLY GARDENIA 171182328-4 
6 OROZCO ANDRADE HITLER AGUSTIN 120329242-8 
Y MOREIRA ZAMORA LUIS ENRIQUE 131120604-7 
8 LIMONES DELGADO MARIA TERESA 090831127-7 
9 QUIÑONEZ CEDEÑO MARÍA JOSE 120777372-0 
10 YEPEZ CERRUFFO RICHARD FERNANDO 120643415-9       
  

Que, el Economista Marlon Pena Andrade, Director Provincial de Los Ríos, remite al 
Ingeniero David Chávez Naranjo, Coordinador de Rutas y Frecuencias, el memorando 
No. ANT-UALR-2016-0834, de 03 de mayo de 2016, en el cual adjunta el Informe 
Técnico No. 003-CJ-DT-DPTLR-012-2016-ANT, de 29 de abril de 2016 y el Informe 
Jurídico No. 003-AJ-CJ-DPTLR-012-2016-ANT, de 02 de mayo de 2016, en los que se 
recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comerti MoCuot Met;      
   

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgárilgarales DUST Bo O Grig.nal, 
Dirección: Av. Mansacal Sucre y José Sénchez 
Sexor a Pulila, antiguas instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 003-CJ-012-2016-ANT , 
Quita - Ecsidor “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A.” i *- 
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Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

*Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 
delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones de: 

4.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A.”, que operará 

bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el cantón 

Quevedo, provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

    

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-012-2016-ANT' 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A. 

   

  



2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendágejs 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la. Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las ' 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y- d Vial, el 23 JUN 2015 

COORDINACIÓN * 
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LO CERTIFICO: 
É 

Ab. Daniela Moreira García 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

De ore DEE ca >00pia es igual al Documento Erig. nal.    
  

Quevedo 
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a ni Verlaine de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 003-C3-012-2016-ANT E 
Quita — ae “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A.” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2015 01:18 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695337 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1205623752 CACERES LIMONES NABILA ISOLDA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/10/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVJAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

22/11/2016 3.33 PM 

o
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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a 
Factura: 001-001-000005594 

    

A 
20161205004P00403 

NOTARIO(A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 

EXTRACTO 

    [Escritura N": [20161205004P00403 

  

  
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: IKE DE ENERO DEL 2016, (15:18) 

  

  

  

  

    
      
      
      
     
  

   
      
  

    
  

   
      
  

   
  

  

  

                    

  

  
  

      
  

  

  

  

  

  
    

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

O O 0 PA TO E 
Natural [CACERES SANCHEZ LENIN [POR SUS PROPIOS — Icenura osose22134  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

natural [QUIÑONEZ CEDEÑO MARÍA POR SUS PROPIOS [cea saorrrarzo — [ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural CACERES ES A O e [CÉDULA 1205623752 [og A JP OMPARECIEN 

saturar [OACERESTIMONES ANARA— [POR SUS PROPIOS — [Enya +205080as7 — [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [OROZCO ANDRADE HITLER — [POR SUS PROPIOS | cepa szomzszade  [ECUATORA [EOMPARECIAN 

saturar. [OMONES DELGADO MARIA — [POR SUS PROPIOS | cepya osossitzrr  [ESUATORIA [COMPARECIEN 

sawral [PEREZ CERRUEFO RICHARD > [POR SUS PROPIOS — [Cena t206asa15o > [ECUATORIA [COMPARECIEN 

Ma A cenas O [CÉDULA 092201698 PA [LOMPARECIEN 

Na e O o POS [cÉnuLa 1311206047 — [ECUATORIA [ROMPARECIEN 

Natural [CABRERA BRIONES JULEY —— [POR SUSPROPIOS — [epa rriiezszes — [ESURTORIA [COMPARECIEN 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad de ; A ción Nacionalidad Calidad pi 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 

LOS RIOS QUEVEDO QUEVEDO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[penes — 
2 

HORA) acds ARCENE SU LAO ET? 
     



A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2015 01:18 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695337 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1205623752 CACERES LIMONES NABILA ISOLDA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A. 

TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 

No 
3E | TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

zZ> | MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA Ni ELIMINACIÓN. 

BS TAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

an INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
TER , DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

53 i INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN ! 
Y 1 ; 
2 ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/05/2016 01:18 PM ¡ 
ns 4 - : - : 
£2 RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE " 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR l 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA ANT O GADS. : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESE SURTIRÁ i 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    
  
       



  

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL | 
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Quevedo, 01 de noviembre de 2016 

CESION DE ESPACIO FISICO 

FELIX WILLIAM MENDOZA NIVELA con cédula de ciudadanía número 

120107696-3, CEDO UN ESPACIO Físico amplio y suficiente de mi domicilio 

ubicado en el cantón QUEVEDO, ciudadela emelgur manzana A, solar 11, Barrio 

San José Sur, entrada de agripac, Provincia de Los Ríos, a la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A. representado por su Gerente 

General NABILA CÁCERES LIMONES, con cédula de ciudadanía número 

120562375-2, para que funcione la OFICINA de la compañía antes mencionada. 

Sin más por el momento y esperando la favorable aceptación a dicha petición 

nos NO de ustedes. 

Atentalyen : 

o abla 
FELIX WILLIAM MENDOZA NIVELA NABILA CÁCERES LIMONES 
C.C. 120107696-3 C.C. 120562375-2 
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TELECOMUNICACIONES CNT EP 

RUC: 1768152560001 

a CORPORACION NACIONAL. DE 
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Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA OCTUBRE 2016 001-777-048376712 

CU/RUC MESES IMPAGOS 

1201076963 4 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 

MENDOZA NIVELA FELIX WILLIAM TELEFONIA 24/10/2016 
DIRECCION CATEGORÍA VALOR RECLAMO 

CDLA. EMELGUR MZ A RESIDENCIAL 0 
BARRIO CHJDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

QUEVEDO 0-- 52761151 $ 56.76 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO , 

VENTANILLA 25 - NOVIEMBRE - 2016 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

PLAN SUPER - 15.00 

ALQUILER PRIMER DECO ADICIONAL SD “ 6.00 

PENSION BASICA - 6.20 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET t2m135 0.24 

LLAMADA NAC AUTOMATICA OFFNET 10m375 0.42 

INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL - 18.00 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 103m05 -1.03 

CONSUMO LOCAL 79m198 0.79 

SUBTOTAL - 45,62 

1.C.E (15%) - 3.15 

IMPUESTO VALOR AGREGADO - 6.83 

DEVOLUCION (CE TERCERA EDAD “ 0.00 

DEVOLUCION [VA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA . 55.60 

CARGO POR COBRANZA - 1.16 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR » 56.76 

COPIA EMISOR 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1201076963 se encuentran asociado(s) 6 número(s) teletónico(s). Evite el corte del servicio con la Consuno Histórico 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento, y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de emitida la 56.77 

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 

valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

Todos los rubros de tv por suscripción gravan impuestos de ley ¡CE 15% e ¡VA 12%, con excepción de Garantía Extendida. 

En esta factura 5e refiejan los valores correspandientes a ajustes de facturación de sus servicios de internet y/o TV. 

Se aplica el valor prorrateado de los días consurnidos y los descuentos correspondientes. 

ó i 1 cional . En el caso de TV se prorratean 17 días y para intemet 20 dias de consumo, este valor es adicional a su factura cornente OCT 16 SEP 16 AGO 16       
  

| PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-567 | 
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DIR 

4201076983 
CÉDULA     

PROFESIÓN / OCUBACION 

   



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO MIXTRANSFLUMIN S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOS RIOS QUEVEDO QUEVEDO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Quevedo Quevedo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Quevedo SAN JOSÉ SUR EMELGUR 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

S/N S/N MANZANA A; SOLAR 11 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0988090200 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mixtransflumin(Whotmail.com 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: entrada de agripac 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Nabila Cáceres Limones 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1205623752 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTAS; ALA EN Lots, 

INTOADEN LA E : CE DUI RAR ye o, ad. 

Mebila bl temo 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL     RECI L 0 a 

, Jo Hora LAO Franz Ts 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. a e 

VA-01.2.1.4-F1 
  

 



Superintendencia de Compdñias 
Guayaquil 

Visitenos en: wWwWw.supercias.gob.e 

Fecha: 

08/NOV/2016 09:56:13 Usu;: PEMA 

IDA 'n 
Remitente: — No. Trámite: ' 38 "38201 -0l GS 
NABILA CACERES - 

Expediente: ' 7 ed 5 

RUC: A S 
Razón social: ) 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO '__) 
MIXTRANSFLUMIN 5. A 

            

  

  

| - 
ETA 

SubTipo tramite: D) 
COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

A) 
ere ano poe: frador= 

   Revise els 
E igtarac us 

    

 


